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DE LÀ

ra©T !®SA B B
Àrtioolo l.” Lu leyes obligsria en U PenlnBnl», ialu 

ideares y Canariae, áloe veinte dí« de en promnlgaoión, 
si en eUu an ae dispulisse otra cosa. Se eit^kende hecha la 
DromeIgnniAlt el dia en i^ue termina la inserción de la ley 
« la Onceta oficial.

ÁrL 8,0 La ignorancia de las leyes, ne ezcnea de su 
•amplimiento.

Àrt.8.“ Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigetth)

El Ileal decreto do 4 de Enero do 1883 y la Eeal orden 
d» 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por lu cor
poraciones provinciales ni municipales ningdn documento 
*1 escritora sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anon- 
elos de sohaatas en la Gocefo de J/odrid y Bomtes Ovíoiíl.

aUBCRIFCIÓN jpAKTÏOrLAE

É» CdánosA Pew^.
Dames........................8
TrimMlire. , , 'J"i i '8 25
Seis meses., . . . , ■. 1.8 bO
Un aflo..........................  . 88

Pniaa na OdanOeA Pesetu.
Un me*-* •-*•■•■• d 
Trimestre............................. 1126
Seu meses.............................22 60
Unafto.............................45

líitntrowetí^, 38 eMimoá ie pMtia.
Be publica todos loa dias, exeepto los domingos.

NOTA HÍPOBTANTE.—Inmediatamente ^ne loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrtn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde parmaneoori - j 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baletints Oficiales se han de remitir al Jefe poHtica 
respectivo, por cuyo conducto se paecrin à los editores de 
loe mencionados periódicos,

{Ordenes de 2 de jV.hril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Baiel^nf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Terib- 
oarse al final de cada año.

Auvutumcu. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loe interesades el importe de su publicación, á rtión 
de 2b céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimoB.

FiisiWa id Consejo le Sinistros
{Gaceta del 3 de Marzo)

SS. MM. el Rey y Ía Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL DB UA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 7Í0
Enoargo á fos 8cBor8B Alcaldes,goar- 

din civil, vigitancia y demás depqn~ 
dientea de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescato de las caballerías, cu
yas.refias á con ti 0 0 ación se expresan, 
robadas de loe puntos que también se 
indican, y de ser habidas, las pondrán, 
con las personati an cuyo poder se en
cuentren, á disposición de los Juzgados 
respeotivoB, si no acreditan en el aoto 
su legítima prcoedencia.

Córdoba 3 de Marzo da 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Señas que se citan

Ila Andrés Pastor, vecino da Ada- 
Bauz.—Un mnlo rojo, caetaño osonro, 
psalli®!!©, con el número doa en lu nal
ga izquierda y con palos blancos en la 
trente.

De don Lois Cívico y hermanos.— 
^'iuco Cerdos de dos aflos, de siete arro

ws oada naQ próximamente, y uno de^ 
nn año y da cuatro arrobas, negros y 

erra os en la espalda derecha.
De dou Joaquia Costas Rot.—Una 

Urra de cinco años, blanca, con luna
res osonroa en el cuello y lomo; dos ca

ras nna negra y otra rooia, con sus 
Orias; sesenta, y tres gallinas; una esco
peta de dos cañones, de pistón, oonpot-

i ta fusil; dos cerones, uno de bestia 
: mayory otro de menor; doa aparejos en 
1 .buen estado; doce sogas, ocho de oá- 
{ fiemo y cuatro de esparto; un oorohón 

> de lana y dos almohadas.

t
Direccióú gefleial áo’Obras públicas

Número 711
En virtud de lo dispuesto por Beal 

orden d® 22 del mes actuel, y cumpli
dos todos los requisitos que previene el 
Seal decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 24 del próximo mes de Abril, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo segando de la carretera de Bujalance 
á Villa del Rio (Córdoba), por su pre
supuesto de contrata de 86.247*23 pe-
setas.

La subasta se celebrará en los térmi- f (Aquí la proposición que so haga, ad- | 
nos prevenidos por la lustroooión de 11 ; mítiendo ó mejorando lisa y iianamen- j 
de Septiembre de 1888, en Madrid, an- F *« «* tipo fijado; pero advirtiendo que j 
te la Dirección general de Obras pú I será desechada toda propuesta en que , 
bJioaa, situada en el local que ocupa el t no se exprese determínadamente la J 

Ministerio do Fomento, hallándose de i
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y ; 
planos correspondientes, en dicho Mi- ' 
nisterio y en el Gobierno civil do la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficies, desde el día de la fecha, hasta : 
el 19 de Abril próximo, y en todos los
Gobiernos ólvilos de la Península, en : 
168 mismos áles y lloras. ¡

Las proposiciones se presentarán en i 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase doodécims, arregláudoso at ad- <1 

*

í

Í 
í 9 2

junto modelo, y la cantidad que tía da í 
consiguareé previaménte oomo garan- s 
tia para tornar parís en la subasta aeré ! 
de 4.400 pesetas en metálico, ó en efeo* | 
tos de la Deuda pública al tipo qué' les , 
está asignado por las respectivas dis- | 
posiciones vigentes; debiendo abotápa- t 

fiarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
mudo que previene la referida Inetruo- 
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el aoto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.—El 
Director general, E. Ordofiez.

Modelo de proposición
D. N, N., vecino de..., según cédula 

personal núm...., enterado del anonoio 
publicado con fecha 26 de Febrero úl
timo y de las condiciones y requisites 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
segundo de la carretera de Bujalance 
á Villa det Rio (Górdobs), se compro* 
mete á tomar á sQ cargo la 
de los mismos, con estricta 

ejecuoión 
sujeción à

los'expresados requisitos y condicio- j 
nes, por la cantidad de... J

cantidad, ea pesetas y céntimos, escrita j notadas coa arreglo á lo que resulte de 
en letra, por la que se compromete el ] loa oertifioaoionea expedidas por el la- 
proponente á la ejecución de las obfas, 1 g®oiero, excepto en el caso á que se 

- - ; refiera la condioión siguiente, y suasí oomo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y.fifeiá Ijeí proponente.

Condiciones parcicularet y eco- 
nómicas que, además de las fa
ca Ilativas correspondientes y 
de las generales aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio de
1886, han de regir en la contra- * 
ta de las obras del trozo según- ^ 
do de la canetera de Bujalance ! 
á Villa del Rio (Córdoba).
1* El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid dentro 
del término de treinta días, contados 
desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere- | 
chos de inaaruión del anonoio de la so- i

f

basta en la Gaceta y Boletín Otioial 
de la provincia donde radica la obra.

3 .* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, ai tipo 
asignado por las disposioienes vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 

. justifique el pago total de la contribu- 
, oión de subsidio industrial, y de los da

ños y perjuicios, si los hubiere.
4,“ Se dará principio á la ejecución 

de ias obras dentro del término da se
senta días, á contar desde la fecha 
de aprobación del remate, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos 
años.

5 ." Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .* Se acreditará men su aimante al 
contratista el importe de las obras eje- 

»

1

f

abono se hará en metálico por la Ad
ministración Eoonómios de la provin- 
oia donde radican las obras, con cargo 
al capítulo 25, art. 1.’ del presupneeto 
vigente y à los correspondientes de los 
presupuestos enoesivos.

7 .* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten- 
4rá derecho á que se le abone en un 
uño eoonómico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la oantidad del remate y el pla
zo de ejeoooión, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 43.123'61 
pesetas, de la que se deducirá la parto 
correspondiente á la baja que so ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, Jos
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derechos que el art. 38 del Pliego de ¡ 
condicionas generalas concede al con
tratista, no 86 aplicarán partiendo como . 
base de la facha de tea certifioaoiones, 
sino de las épocas en que deban reaU- ; 
xarse los pagos.

8* Una vez terminadas laa obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo j 
dispaesto en el articulo 66 del Pliego 
de condiciones generatee, reteniéndose 
el 10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4.’ del Presupuesto para “Obras 
acoesorias^ y de lo que detaUadamente 
se fije en el artículo 6,“ para «Coneer- 
vaoión y aoopio8„ durante loe cuatro 
años siguientes à la recepción definí-- 

tiva. .
9,* Si en algún año económico ex

cedieran los importes de tes oertifioa- 
cionea de tes obras ejecutadas de la 
cifra total oonutguada en el prasopues- 
to del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacetse aqneilaa para 
tea subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, tes onales serán 
de abono en el siguiente año económi
co, sin derecho á devengar ínteresea de 
demora por esta causa

10.* En cumplí misutó da lo dis
puesto en el articulo 37 de la vigente 
Ley de presupuestos, 'todos 108 gastos 
de inepeooión y vigilanoié que se ooa- 
sionen con motivo de las obras, serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 26 de Febrero de 1897.—El 
Director gcheral, E, Ordóñez,

ta, y juntando la quinta con la primera 
quedará cerrado el rectángulo do las ; 
veinte y cuatro pertenencias aoUcita- 
das. Se.entiende que si los 1300 nfé? 
tros medidos hacia el Geste sobraran 
para iutestar con el registro “Labra 
mona Baja,, del mismo solicitante, el 
sobrante se añadiré á los 400 metros 
medidos hacía el Este hasta compléter 
las veinte y cuatro pertenenciás 1^1-- 

das.
Lo que se publica de orden del señor 

Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 ellas pue*. 
dan producir sus reclamaciones, con- 
forme al art. 24 de le ley, los qae se 
orean con derecho para eUp.

Córdoba 23 de Febrero de 1897.—EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS

í

JEFATURA DE MINAS

i LUCENA
S Núm. 708

Terminado el apéndice al amillara- 
'miento de la riqueza rústica, colonia, 
’peonaría y urbana de este distrito mu- 

nicipal correspondiente al ejeroioio eco
nómico de 1897 á 98, queda expuesto 
al público en lalSeoretaria municipal, 
por tiempo da quince dies, desde la 

, » inserción del presente edicto en el Bo- 
.í*&TiH OfioiaI de ta piovínoia, para que 

los oontribayentes en él comprendidos 
ípuedan interponer las reclamaciones 

que les convengan y sean pertinentes.
Lacena 26 do Febrero de 1897.—El 

Alcalde, José de Mora.

BUJALANCE
Núm. 705 ‘ '-.

Dou Juan Alberto Coca y Velasco, primor ’ 
teniente Albalde y preaidento accidental 
del ilustre Ayuntamiento de esta ciubad. 
Hago saber: que hallándoso extendi

da en borrador te reotifioaoión -leí pa
drón indoBtrial de esta ciudad, queda 
de manifiesto en ceta Secretaria muni
cipal, por término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presente en 
el BoleTin Oficial de te provincia, du
rante cuyo plazo los indnatriaiea de 
ésta población podrán hacer laa docte -

AGUILAR
Nûm.719

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre
sidente del ilustro Ayuntiuniento do esta 
ciudad.
Hace seber: que fijada por la Corpo

ración la onenta manicipal de oídena- 
oión ó ad ministreoién y de caudales Ó 
oaja, respectiva él presopuesto do 1895 

1- à 96, so anaocia quedar de manifiesto 
i durante quince días, en la Secretaría

maoiones que estimen convenientes. j 
Bujsbúoe 27 de Febrero de 1897.— í

Jam A ¡Coo a"

icidad A lo dete -minado en el art. 146 
de la ley manioipa!.

La Carlota 26 de Febrero de 1897.
—Jnan Aguilar.

HOSNACHUELOS
Kúm.717

Dnn Antonio García y García, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: qae aprobado por el 

Ayuntamiento, previa oensaca del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presuppesto ordiuatio formado para el 
ejeroioio de 1897 A 98, queda expaesto 
al público en seta Secretaríamonicipal, 
por término de qainoe días, contados 
desde la inserción da este ananoio en 
el BoLKliíx Oficial de ia provincia, 
para oír recíamaoioDes.

Hornaohnelos 27 da Febrero de 1897, 
—Antonio García y García.

del Ayunlamiento, á Jos efectos y trá
mites preoeptnado? en el art. 161 de te 
ley crgánico municipal. '- '

Aguilar 2 de Marzo de 1897.—Ma- 
núeí Á. Tablada.

VILLARALTO
, . NÚin. 71.4 . . ,

Don Slanuel Jos6 Gómez Pernónde», Alcalde 
conslituoionSl de bata -villa.

SANTAELLA 
Núm. 718 

Don Juan del Moral Quulones, Alcalde cons- 
titucional de esta villa. 
Hago saber: aprobado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, previa- 
mente censurado por el señor Regidor 
Síndico, el presupuesto ordicario res
pectivo al próximo ejeroioio eoonómi- 

,co do 1897 à 98, queda expuesto ai pú
blico per espacio de qainoe dias, en la 
Secretaria de este Jínnioipió, en cum- 
pUipiento y ¿ loa sfeotos de la vigente 
ley monioipai.

j Santaella 26 de Febrero de 1897.— 
t Jnan del Moral.

Núm. 645
Número del expediente 3692 -^

Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: qae por don Paolo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia uno instancia, fecha 8 del 
actual, solicitando se ie oonoedan vein
te y cuatro pertenencias paro la mina 
denominada “El Madroño,„ de mineral 
pirita de hierro, sito en el término de 
Villaviciosa y paraje conocido por Val- 
diviento, que lindo por É. coii tierías 
del lagar del Chopo; por N. con el arro
yo de Valdiviento; porO.ooo lo Fuen
te del Madroño; por S. con tierras del 
lagar de los Borres; cuyo registro le ha 
sidoadmitido por Jeore.todel señor Go
bernador de 20 de Febrero acta al, salvo 
mejor derecho, bajo lo siguiente desig 
nación: Se tendré por punto de partida 
un mojón de piedras distante dos me
tros al Norte del perímetro dé la boca 
dé on pozo antiguo,- medidos sobre la 
semitecta dirigida del oentio ¿d'h bo- 
cá hacia el Norte; dicho pozo antiguo 
está situado al pie del crestón que baja 
del Madroñal, dónde fué el ponto de 
partida de To mina “Séneca,„ Desde 
dicho punto de partida se mediriú al 
N. 1'00 metros fijándó lo primera ééta- 
oa; al E. 400 metros y la segondá; oí 
S. 200 metros y la tercera; al 0. 1200 
j la coarte; 61 N. 200 metrOs y te qain-

J Hago saber: que formado por este 
í Ayuntamiento, previa censúré del Re- 
1 gidor Síndico, el presupuesto ordina- 
’ río para el próximo año eoonómioo lfie 
f 1897 4 98, se halla expuesto al público 

Dou Frwioisoo Cubero Solis, Alcalde conati- j ^^ ^^^.^ Secretaria, por el término- de 
tucionál de ea ta villa. , qainoe días, á los preceptos regiam en-

tarios, que empezarán á coateree desde j

CARCABUEY
Núm, 708

ESPEJO 
NÚm.719 

Don Pablo ele Gracia Díaz, Alcalde eonatitu-

Hago saber: que el padrón industrial j 
que ha de servir de base para la forma- i 
oión de ¡a matríoute general del próo- 1 
simo año económico de 1897 à 98, es- j 
taré de manifiesto en esta Secretaria 1 
Cepituter, por término de ocho días, J 
oontodoa desda te insercion da este . 
edioto-en el Boletín Oficial da te pro- | 
Tínoia, á fiu de que los intaresados pne- j 
dan examinarlo y aducir las reotema- | 
oiones que estimen oportunas. í

Carcabuey 26 de Febrero de 1897,— ■

j . eional de esta villa.
Hago saber; que fijadas en su cargo

F. Cobeio.

el dia de la fecha.
Villaralto 32 de Febrero de 1897.1— 

El Alcalde, Manad Jofeé Gómez,

Número 716
Bago saber: que formado por la Co

misión correspond lente el preeupaesto 
adioíonal que ha da refundir el del pre
sente aCo económico igualmente ex-

j puesto al público por el término de 
i quince dias, que se contarán desús .esta 

^^^J’tot^^ 5 ^^VUlaralto 22 de Febrero de 1897.-

Don José María aZto y Morales, Alcalde f' ÉÍ Alcalde, Manuel José Gómezr

consíitúclonal de este villa. . f
Hagó saber: que reotífioado el pa- ( 

drÓn. industrial que ha dé servir de be j

y data por el Ayuntamiento, las cuen
tas munioipaies, correspondientes al 
ejeroioio económico da 1895 á 96, que
dan expuestas al público en esta Se
cretaría municipaídurante quince diae, 
que empezarán à oontarsj desde el de 
la inserción de este edicto en el BoLE- 
TIR Oficial do la provincia, para qae 
puedan ser examinadas y produoirse 
sobré olías las reclamaciones que se es
timen Convenientes,

Espejo 22 de Febrero de 1897 —Pa

blo de Gracia.

i

lif-ûmero 720
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi prosideucja, previo informe del se
ñor Regidor Síndico, el presupaesto 
adioienal al ordinario municipal del 
actual año económico, queda expuesto 
alf úbUoo P®^ término de quince dias, 
en este Secretaría mapioipal, cayo tér
mino rempezar/i é oontarse desde el en 
que apv6Z0A inserto,, este anuncio en 
el BoLErm Oficial y en conformidad á 
te de ter minado en el ar-t. 146 de te ley 

maaicipél,. , o
Espcjo^i^a di^.E^hrero de 1897.—Pa* 

hlo de Gracié-.

LA CARLOTA
Síua. 716

86 é te,íormaoión de te matrioote del 
udzimb-'a&o económico de 1897 á 98, ;
íuei>».^pttwtú>t púbítqo pejr término J DwJ^ AgiterMufite, Alcalde wpidental 

de ocho días, en te Secretaria de este j a.
AynUtamientOi psi”® q®® I<** oontriba- j 
yantes en él comprendidos puedan exa- 1

.Hago,saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mí interina ptesláen-’

- , . . . ote, en la seeión ordinaria deV 23 del
minarlo y adnorr la. r.»lam.a.ona. qa» „„,^,„„,-„^¡„¿¿4,. aat.rilár B.

“ gidor ^inâioœ el proyecto am presa - 
n a M puesto ordinario mSnioipal p^ra el año'

-P. S. M., el Secreta- ¿^ ^3^7 à 90, quTa'de ma-

í nifiesto pi p^bli(fo éa esta Secretaría, 
►••^ -iior pafi^io dé qainoe d^^ó^or-^

eaUmon pr.oûeâeutôB,
Grajaela à 26 de Febrero de 1897, 

José M, Amaro. — " " ” '
río, jQaq.Qln Peña
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LUQUE
<Sí,, Núm. 724

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde pré
sidante del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que el presupuesto adi

cional al ordinario municipal del co
rriente año económico, ha sido aproba
do por esta Corporación municipal, 
previo diotámen del señor Begidor 
Síndico, y queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por termino de quin
ce dias, cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 146 dé la ley muoicipal.

Luque 2- de Febrero 4® 1-897.—Eloy 
Fernández.

PEDROCHE 
Núm. 726 

Don José Morillo Tirado, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago sabor: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pra- 
sidenoia, previo dictamen del Sindico y 
de la Comisión de Hacienda, las cuen
tas municipales y de ordenación de es
ta villa, respectivas al ejercicio econó* 
mico de 1896 à 96, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de 1a Corporación,por término de quin
ce días, à contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bois: 
TIM OíioiAi, para que los vecinos pue
dan examinarías y formular por escrito 
sus observaciones en cumplimiento à 
lo que dispone el art. 161 de la ley mu
nicipal,

Pedroche á2 de Marzo de 1897,— 
José Morillo Tirado.

OBEJO 
Núm. 726 

Don Diego Savañego Eetrada, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que aprobado por dicha 

Corporación municipal, previa oenaora 
del señor Begidor Síndico, el presu
puesto adiciona) al ordinario del^aotual 
ejercicio económico de 1896 á 97, que
da expuesto al público en esta Secreta 
ría. durante el plazo de quince días, se
gún prescribe el arti 146 de la vigente 
ley municipal.

Obejo 23 dé Febrero de 1897.—Die
go Savariego.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA .
Número 184

Lon Mateo Márquez García, Secretario 
del Aynutamiento conatitdcional de' 

'cstaéfiUfl.
Certifico: qué en el libro dé actas de 

lae aesjonas cal obradas-por esta. Corpo
ración y Junta municipal dé la miérna 
durante el mes de Lieiembre interior, 
han repaid o loa acuerdos cuyo extracto 
es oomo sigue. ’ .

.^Besiín Ordinaria áél' día?9 
Pfesidenôiâ

3®1 9r. Alcalde don Antonio F. Hefrero 
Leídas y aprobadas las actas de lai 

sesión Ordinaria antetior ÿ'Va extraCr- 
dinaria dp 1® celebrada por la Junti- 
muQieipaí en 55’ ¿.1 actual, íneroÁ pa-. 
tifioadas, quedaron acordados los'ppr- 
tionjares siguientes:

E3n contestación á una carta dirigida

á está Alcaldía pCf el director del pe-^ t en 20 de Junio última saldo atgunoA
piódioa “Kl Diatritofl, qae ®9 publie®
en Pozoblanco, se acordó lo que sigue;

Primero. Que este Ayantamjepta 
no puede contribuir cu la actualidad 
con cantidad alguna para las listas da 
donativos que aquel periódico tiene 
abiertas para socorrer á los individuos, 
naturales de este partido judicial, que 
vuélvau heridos ó iútiles de las campa
ñas de Cuba y Filipinas, por carecer de 
reoarsos.

Segando. Que no obstante esto y 
ei on el presante’ Thnethemo aé repro- 
dujera la crisis porque ha atravesado 
la olese jornalera en el pasado Otoño, 
entonces contribuirá gustoso el Ayun
tamiento de esta villa á tan benéfico
fin, naso de oontinnar las expresadas | pas heohoa en este Ayontamiento da
campafiae; y

Tercero. Que no oree la Corpora
ción oportnno inioiar el pensamienta 
de üQ® póstula general en esta villa,
por estimar que no había de dor reaul- 
tade satisfactorio, en consideración à 
que desde hace algún tiempo está cons
tituida una Sociedad que recolecta | 
fondos con referido objeto.

Aprobar los gastos hechos en la ad
quisición de material para la instala
ción del teléfono municipal de esta vi
lla, durante et segando trimestre det 
corriente año económico, así como el 
pago hecho al encargado de Ias repara 
cioues de la linea, Antonio Quillen 
Otero, importante 91 pesetas 26 cénti
mos, por la gratificación qua se le tie
ne señalada correspondiente al primer 
trimestre del año^ctaal, autorizattdo 
el señor Alcalde para que libre el im
porte de aquella relación de gastos del 
capitulo primero, articulo diez del pre
supuesto vigente.

Autorizar al señor Alcalde para que 
en nombre de este Ayuntamiento se 
dirija al señor Delegado de Hacienda i 
de esta provincia, sopHoándole se sirva í 
disponer ul pago, de la oantidad á que ! 
asciende el resto de interese^ de ins- ! 
oripeionea del 80 por 160 de Propios '
que existan á favxir da esta porpora- -
oión. . ¡ í Juez, á los efectos oportunos.

pon objeto de llevar à cabo el sute- í Quedar enterado dé la ooíáqiií^aoíón 
■ que dirige el señor Tesorero pie Ha-

' ciénda delà provincia, con fecha 14del 
corriente, habiendo saber á estp Áyun-

: tamiento que por Real orden cíe 26 de. 
1 Noviembre último se ha cohCedída la

por acuerdo y oonsegaír asan emiíidas 
cnanto antes Isa‘demás insoríporqnes 
de Propios que existan à favor de..68to 
iáunioipio, se a o ton ¿a al señorAfoaBde 
para que,.acompañado de" la pdf’sona 
que estime conveniente, dé" óuaiítos 
viajes crea 'necesarios i.Córde^a y Ma
drid con dicho objeto, y ouype. gastos 
serán abonados por est* Corporación.

blados por pete Mauîçipip en tres ex-' 
podientes de fallidos de contribución: 
industrial cotçespondienteá varios ejer- 

apoderado de esté Ayuntamientó en la jU,bÍciqa. - ’
capital, don Ramón Romésaote,'dd las ,! Que por las Comisiones de^pojiola 
VPSKúoiones, realizadas por al miémo. : urbana y de Beneficencia se despachen 
durante el primer trimestre del año í.lqa in forties qpq deben ®ÇJ‘^’^*r ®0 )®® 
quonómico. actual, y ^e la qu0 résulta i iastaqeiae sobre retirada de. Jas pilas! 

, un saldo àsu favor dé 1130 pesetas 18 j.jen el lavadero de la Zorrera^ y. Iss de 
. béntimóp*-' J", -■ ‘Bàrtoîomé Cabezas Vacas y eftps, 60-
, ; Enla cuenta que riqd.e qj apodefadp . ; bre pretepaión de sopofre^.', . '" ■

de este AyUntâmienfo en Madrid,^don Quedar enterado y que se preste

Apro,t^r la .quenite^. rendida ptor el

■ Qnmplimiento á la oircqlar ^el señor 
li¿adae çor el tnlamo duante el ejercicio 'Administrador de RaoiepÚa de la pro 
éceidámioo de 1896>áí 96; aparece uq j^incisy-inaarta .en el Boletín Oeioiai 
ejido á favor de eate Ayuntamiento de , .du la mispaa, fecha 14 del aptus^, sobre 
4uil pésetas 9Ó déntirnoé. ■ - - * Íf rejuevaoión de la Junta pericial; m 

• 'GopírootaJ» est» cuenta con la que. Aprobar la cuenta presentada por el 
pe lleva en este Municipio,,no' aparece , ®''"-‘■--^’ ’ ’ * -

' Afoiiéa Agnirrej deJas operaoiouearea- 

favor de éste y .^J^el de 10 céntimos de 
peseta en favor 0,6 ojiado agente, con-, 
sis tien do la diferencia en que, según 
orden de este Ayuntamiento, debió ea- 
tragar el señor Aguirre á don Juan 
Martos Peralbo la suma de 1000 pese 
tas que este último ingresó en la Caja 
de este Municipio en 1.“ de Junio pró- 
ximq pasado, por cargareme número 
60, y las 12 pesetas restantes por haber 
abobado i* suscripción al ¡“Consultor 
de los Ayuntamióntoe, por el año du 
1896„ acordàqdose qup porjel citado 
agente sea rectificada dicha cuenta, en 
la forma indicada, y aprobar las demás 
operaciones que comprenne. , '4

Aprobar la relación de gastos mono-

Tante el segundo trimestre del actual 
año económico, autorizando al señor 
Alcalde para que libre au importe del 
capitulo l.*, articulo 8,* dal actual pre
supuesto.

Aprobar asimismo otra relación de 
gastos abonados por extinción de ani
males dañinos, en el primer semestre 
del corriente año, y que se libre en im
porte del capítulo 3.9, articulo 5.* del 
presupuaato. ¡

Aprobar-también el pego hecho á 
doña Maria Josefa Torralbb, dé 93 pe- 
setas, por su haber como auxiliar ácci- 
dental de la segunda Escuela de niñas 
de esta villa, durante el' Be^né'dó'tiíi- 
mestre del año económico actuél. '

Tambien so aprobó la rtlaóióü de so
corros y bagajes facilitados & pobres 
transeuotes,durante et primer semestre 

l del presente año eoonómioo, autorizan
1 do al señor Alcalde para que libre su 

■ importe del oapitnlo 6,*, artículo' 4? del 
citado presupuesto.

No mostrarse parte esté Ayunta- 
miento en la causa que se signe en el 
Juzgado de instrucción de este partido 
con motivo del tumulto ocurridó' en 
esta pobboión por la detención de va
rios belloteros, y renunciar la indem- 
nizaoiÓn civil que pueda oorfespender
la, manifestábdolo asi á dicho señor

relevaoión de previo pago para la ad
misión de los reoarsos de alzada enta- JUZGADOS

1 ?®?f®^^^^® ^^ los gastos que se le han

wmionado en la adqntstoión del mat® 
rif^ da oficinas durant® ól segundo tri- 

i mestre del oorricrta .año económioq^ 
eotorizandp.pV eeñor Ábside para qué 
libre las 376 pesetas que importa del 
capítulo 1.*, artículo 2.' del preenpuesto 
vigente.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre al señor Liquidador de Derechos 
Reales del partido^ la suma do 66 pe
setee 40 céntimos por los clereehos para 
la Hacienda de, la escritura de cesión 
del Hospital viejo de esta villa en paz-' 
(Binta delinuevo. .

Autorizar también al señor Alcalde 
para que libre al Depositario de fondes 
municipales la éùïaa' dé'62' pesetas 50 

l ôéntimoH, importé de la reducción y 
I conducción de daudalés à la capital en 

el segundo trimestre del corriente ejer
cicio.

Admitir á los herederos de Joan Af- 
seule Martínez el reintegro de la oan
tidad que adeudan ai Pleito de esta 
vrlla, autorizaado al señor Alcalde para 
que cancele el asiento det débito, una 
vez abonado.

Aprobar la cuenta del material in
vertido en la academia de música du
rante el segundo trimestre del corrien
te año, y que su importe de 25 pesetas 
se libre del capítulo 4,*, articulo 6,“ del 
presupuesto." ’ •

Dada cuenta de la reotifioaoión hecha 
al padrón de habitantes en el mes ac
tual, se acordó exponer de manifieato 
en esta Secretaría, las lletas preveni
das en el artículo 19 de la ley muniqi- 
pal, publícándose edictos para que en 
eVtérmino de quinoe dias se presenten 
reclamaciones, dando después cuenta & 
la Dorporaoión para resal vario que 
proceda.

Con lo que terminó la sesión.
Los anteriores extractos están con

formes con sos originates á que me he 
referido.

7 para que const® y remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bolbtih Oficial de 
la misma, de orden y con el visto bue
no del señor Alcalde, pongo el. presente 
en Villanueva de Córdoba á tres de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete. — Mateo Márquez.—V.’ B.”: El 
Alcalde, Antonio Félix Herrero y Mo
reno.

CÓRDOBA
Número 678

' 'Pon Antonio Alonao Solano, Ífiiez de instruo- 
Oión de esta ciudad y su partido. .
Por el presente, á los señorea Jaeoes, 

autoridades oivites y rahitaEea y demás 
individuos de la policía jadiciab lea 
participo que en este mi Juzgado y por 
ante el infrascripto Secretario, estoy 
instruyendo sumario con motivo de 
haber deésparecido José’Llaves Ville
gas, ouyas áéínÍ0' señas se expresarán, 
en eíoúal he ¿dliidddd ditdgff-i V. 8. 3. 
pi presente^ por él que, en nombre fle 
S. M. el Bey don Alfonso Xni (que 

> Dio^ guarde) y por su' menor edad en 
el ,de la Beina Begenté, les,exhorte y
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requiero y en el mío les ruego y encar
go se sirvan disponer so proceda á la 
hueca y averiguación de su paradero, 
el onal deeapereoíó de esta ciudad la 
noche del trabe dal corriente, sin que 
se halla vuelto á saber da él, ni donde 
pueda encóntrarse, y caso de ser habi
do ponerio en oonooimieuto de mí au
toridad para haoerlo constar en expre
sado eumanc.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano,—De orden 
de 3. S.% Federico Duarte.

Señas del individuo
El José Llaves y Villega» es de esta

ndo casado, con Matia Rosa Alvarez, de 
esta naturaleza y vecindad, calle Eamí- í 
rez Arellano, número once, de sesenta j 
años, estatura regalar, carnes ídem, j 
mey calvo y cano el pelo que tiene, sin 
bigote ni barba, color del rostro bUn 
00. plano da los pies y cojea; vestido 
con pantalón pana gris, chaqueta paño 
mvy oscuro, zapatos paño negro, go
rra oon galones dorados y la insorioión j 
“Hotel Suizo,„ donde estaba de six- j 
viente. ’ ' 1

Número 69 ¿
Por !» présente se cita y llama á Ma

nuel Soto Zalazar, natural de' Montal
bán, vecino del Rubio, de cuarenta y 
cuatro afioa; viudo, ain hijos, y él lo 
es de Manuel y Franoisoa. jornalero,
sin instrnooióii, pera que en si términ j ^^^ ouyo actual paradero se ignora, 
de diez dies, á contar es a^ ^ °^ .. '’ ¿fía de que comparezca ante este Juz- 
oión en el periódico Gaceta de j ^^^ ^.^^ ^^ ^^ pj^^^ ^^ j^^^^^j ^^^ ^^_
y Boletín Oíioial e esta prov u , । ^j^^^ ocho, de esta población, al objeto 
comparezoa ante este °^g® ®* ^ ^; j ¿g hacerle saber la pena que le ha soli
la calle Marqués del Villar, númeró L f >

■-tres ó en la cárcel de este partido, á oír
loe cargos que le resultan en oaasa que 
se le algue pot hurto de un mule; pre- 
viniécdole que de no haoerlo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio 
que hay» lugar-

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
à todas tes antondades, aaí oivilea oo-atondauas, asi oivuea w- 

é in divídaos de la policía lrao militaree

FUENTE OBEJUNA
Núm.677

Don Josó María Fernández, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: qne en los autos de 

abintestato que se siguen de oficio en 
este Juzgado por faUeoimiento de Be
nito Pefia Castro, de sesenta' y siete 
afios, viudo, jornalero, natural de Pe

jadioial, procedan á la hosca y captura 
de expresado sujeto, y siendo habido 
lo pongan en esta cárcel á mi diapoei- 
ción, y también procederán á la busca 
de un mulo tordo, cerrado, que fué 
soetraído la no )he del diez y ooho de 
Septiembre último fiel cortijo de Pan i 
Giménez, áea dueño Juan Gómez Agui- I 
lar, y siendo habido lo pongan á mi 
dispoaioión con las personas en cuyo 
poder se encuentre, 8Í no ofreoeaen 
garaotiaa de su legítima adquisición. .

Dado en Córdoba é primero de Mar-

POSADAS
Nim. 693

Cédula de emplazamiento
En virtud de auto dictado en el día 

de ayer por el señor Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, en

zo de mil. ochocientos noventa y siete. ^^^ ^^^.^^ - .^.^ ordinario de mayor 
—A. Alonso Solano.—De orden de *
S. 8.“, Federico Duarte.

droche y vecino da Espiel, el oual fa- 
HóoiÓ en este último puíblo sin dispo
sición alguníi testamentaria, he acor- 
dado, ea providencia del día de hoy, 
la dnaefetón del presente sogundó edic- 
tó en el Boletín OíiÓial dé esta pro
vincia y Qaeetú de Aíadrid y sn publi- 
cactón en esta villa, en la de Espiel y 
Pedrodhe, para los que ae orean oca 
igual ó mejor dereóbo que los qne han 
solicitado la herencia que lo son her- 1 
manos del finado, Antonio, Francisco 
y María Rosalía Pella Castro, compa- ; 
rezoan ante este Juzgado, en el térmi- i 
no de veinte días, á nsar del aigoiente j 
al en qne cea inserto este edicto en di 
cha Gaceta Oficial', bajo apercibí miento J 
qne sí no comparecen le parará el per- i 
juitiio á que haya lugar. j 

Dado en Fuente Obejuna á diez y 1 
siete de Febrero de mil’ochocientos j 
noventa y siete.—José María Fernán- i

aotoario, Andréa Angetdez.—El

MONTORO
Núm. 692

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
yaupartido. -
Por el presente,que se insertará en 

el Boletín OvÁdAt de la provincia y
► Gaceta de Madrid, se cita y e.mplaza á 
5 la procesada AuSoni.a García y García, 
i de veinte y seis años, hija de José y
j Rosa, soltera, ocupada en las laborea 

propias do 8« sexo» natural y vecina de

Córdoba 27 de Febrero de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’B.”; El 

Alcalde, E. Alvarez.

citado el Ministerio Fiscal por virtud 
de la causa qae á la misma se le ba se 
guido en este Juzgado por hurto; bajo 
apercibimiento que de no haoerlo le 
pararé el perjuicio, que haya lugar; 
pues asi Io tengo mandado en Ias dilí 
gen ci as pan dar camplimiento é una 
enperíor carta orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba.

Bado en Montoto á veinte y cinco 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y siete.— José G. Valdecasas.^—Por 
mandado de S. 9,', Licenciado Juan 
Miguel Criado.

onantia quo ee signen en este Juzgado 
é instancia de doña Josefa Ugar y Bo- 
drignee, representada por el Procura
dor don Antonio Avalos López, contra 
loe caaeahabientes de doha Antonia 
Sánchez de Toro y Kuiz, qne lo son 
actualmente ene hijos don José, don 
Eugenio, don Manuel, don Femando y 
doha Purificación Guzmán Sánchez de 
Toro, sobre cobro de tres mil trescien
tas Setenta y cinco pesetas qne & plazo 
venóido se le adeudan, interés legal y 
costas, se ha mandado conferir traslado 

de la demanda á setos últimos y empla- 
zarles para qae en el improrrogable 
término de naeve álaa áe personen en 
dichos autos en forma legal; bajo «per- 
oíbimiento de que si no lo verifioan lea 
pararé el perjaioio à que baya lagar.

Y para qae tenga efeato el emplaza-

Hetadistioa

Núm.

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Febrero

PAKROQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 45 años Fiebre tifoidea
Idem Hembra Viuda 80 Polmonía
Idem Idem Soltera 24 Anemia
San Miguel [dem Idem 5 meses Gastroenteritis
Santiago Idem ídem 14 años Meningitis
San Lorenzo Varón Soltero 6 Meningo encefalitis
Idem Hembra Soltera 2 meses Congestión cerebral

DIA 27 DE FEBRERO

San Andrés Varón Casado 50 años Edema de la glotis
Santa Marina Idem Idem '68 Lesión orgánica del corazón

i. Catedral Idem Soltero ^23 Viruela

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen;

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el j ui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla

miento acordado al don Eugenio Guz
mán Sánchez de Toro, cuyo domicUia- 
y actual paradero se ignora, extiendo 
la presente oédñla, que firmo en Poea- 
das à diez y nueve de Febrero de mil 
ochooléutba ñovauta y siete.—El Es- 
oribauo, Félix Nogués.

©aaidad

723

y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trado s 18.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA,Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Impmata del DIARIO DE CÓRDOBA
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